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“Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:  
1. Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos 
o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación. 
2. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido.” 

Adicionalmente a los servicios adicionales encuadrables dentro de la modificación prevista por razón de 
cuantía, los servicios adicionales propuestos como modificación no prevista se reconocen 
indispensables para responder a la causa objetivo que las motiva, y a la motivación del propio 
contrato, que tiene por objeto el mantenimiento y desarrollo de los sistemas del ámbito de Administración 
Digital: 
Aparte de las iniciativas anteriores, se señalan otros servicios requeridos por la Comunidad Madrid para 
atender durante el año 2025 que conllevan ser considerados y gestionados contractualmente, en tanto 
su identificación no pudo anticiparse en el tiempo de la licitación y constitución del contrato actual porque 
han surgido a propósito cambios recientes en la estrategia CM respecto a la gestión de formularios en 
su reorientación hacia los servicios Cuenta Digital-Servicios a Un Clic y por la propia evolución de la 
tecnología disruptiva que posibilita la automatización de la gestión, que, por la velocidad de este 
progreso, no pudo identificarse con anticipación. 
Se confirma que la modificación es necesaria e indispensable para dar respuesta a las necesidades 
requeridas por la Comunidad, reconocidas como causa objetivo que motiva la necesidad de la 
modificación. 
Estas necesidades de la Comunidad de Madrid son las siguientes: 
- Se necesita atender la demanda de la Comunidad de Madrid en torno al servicio FORMULARIOS 

ELECTRÓNICOS, una vez incorporada la solución a la línea base del contrato. Esta atención 
comprende los trabajos de construcción y publicación de los formularios electrónicos que las 
Direcciones Generales de la CM necesitan exponer y ofrecer a los ciudadanos y empresas 
interesados. 
La contextualización del servicio FORMULARIOS ELECTRÓNICOS está alineada con el marco 
grupal del propio contrato MDM5, que en su enfoque inicial pretende la concentración de los 
sistemas de información del negocio horizontal Administración Digital. 
La previsión del servicio de FORMULARIOS ELECTRÓNICOS mantiene el crecimiento de periodos 
anteriores, agudizada por el vínculo del servicio con el propio de CUENTA DIGITAL, servicio de 
referencia en la Estrategia Digital de la Comunidad de Madrid. 
Una vez asentado el servicio FORMULARIOS ELECTRÓNICOS en el contrato, un traslado del 
servicio para que sea atendido por otro contratista tendría un impacto técnico significativo porque 
ocasionaría un conflicto de versiones en la atención de los trabajos con el servicio que 
actualmente se atiende sobre el contrato, que a su vez conllevaría un impacto económico para dotar 
al servicio de una operación de gestión de configuración para minimizar ese conflicto. Aparte, la 
especialización previa necesaria para poder atender el servicio provocaría un impacto 
económico igualmente significativo respecto al eficiencia con la que actualmente se atiende el 
servicio. 

- Es necesario reforzar la solución ATLANTIX (plataforma de gestión electrónica de 
procedimientos administrativos) para conseguir alcanzar la eficiencia que demanda la 
digitalización, que conjunta la demanda creciente de digitalización por parte de las Direcciones 
Generales de la CM responsables de la gestión administrativa y el ritmo al que avanza la tecnología 
y las oportunidades que se derivan de ella. 
Este contexto exige iniciativas que eleven la solución ATLANTIX a un nivel técnico y operativo 
de mayor eficiencia que permita responder con anticipación a las necesidades, aprovechar al 
máximo la capacidad de desarrollo de MD, y responder con agilidad ante la totalidad de la base 
instalada de aplicaciones definidas con la plataforma. 
El contexto particular de digitalización CUENTA DIGITAL – INNOVA (racionalización y digitalización 
de servicios) también incide en la necesidad de un avance paralelo y acompasado de la 
digitalización de la gestión administrativa. Serán necesarias soluciones eficientes que hagan 
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